
i'ROVINCIA DEL NEUQUÉN
CmJSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN NO r 4 4 D
EXPEDIENTE N° 5721-004617/13.

NEUQUÉN, 1 2 N OV 2013

VISTO:
La presentación interpuesta por la Escuela Primaria NO 152 de Cutral Có; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la misma solicita autorización para realizar un viaje
estudios con alumnos de 7mo grado a la provincia de Mendoza;

Que dicho viaje se desarrollará desde el 17 de noviembre hasta
el 24 de noviembre de 2013;

Que el aprendizaje técnico, la vivencia recreativa y el
;:oc:parcimjento en contacto con una naturaleza tan diferente a la acostumbrada, son

n valioso . .st.urnento educativo, que posibilitará integrar todos estos hechos de
él¡Jrendizaje Incluyendo relaciones lnterdisctpllnartas generando un intercambio
notencial que concretar desde un viaje de estudios con los alumnos, llevándolos a la
~vl¿¡OOraClón, rendimiento grupal con proyección comunitaria, con una pnrnerd
relación con el mundo del trabajo asociado con situaciones problemáticas a resolver;

Que la realización del viaje no se encuadra en la reglamentación
vigente, Resolución NO 2183/88, por lo que se solicita se autorice por vía de
excepción;

Que corresponde dictar la norma legal pertinente;

Por ello:

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

1°) AUTORIZAR excepcionalmente el viaje de estudios al establecimiento educativo
que a continuación se detalla:

Escuela Primaria N° 152 de Cutral Có:
10 Categoría, Grupo "A"- Dirección General de Distrito Regional Educativo Ir
Qc'5tino.;. Provincia de Mendoza.
Alumnos: veintisiete (27)
Grados: 7mo grado
Fecha: desde el 17 de noviembre hasta el 24 de noviembre de 2013.

Docentes Acompañantes:
, L~ERRUnI, Gabriela Fernanda, DNI N° 20.330.927 - Empleada N° 9830l.
, -1 uRTOREL~I, María Laura - DNI NO 31.173.315 - Empleada N° 893692.
, fir=ppc:p '. Angel Marcelo - DNI N° 27.238.070 - Empleado N° 437318
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2°) DETERMINAR que es responsabilidad de las autoridades del establecimiento
educativo constatar que los medios de locomoción contratados y el lugar donde
.os alumnos se alberguen, reúnan las condiciones necesarias de habilitación y
sequ.o. con el fin de brindar la seguridad correspondiente al traslado de los
alumnos y docentes.

3°) ESTABLECER que los gastos que el viaje demande seran absorbidos por los
señores padres de los alumnos del contingente.

-(' \ INDICAR oue por la Dirección General de Nivel Primario, se realizarán !25
notificaciones correspondientes.

5U) REGISTRAR Y dar conocimiento a la Dirección General de Despacho; Vocalías;
Dirección General de Distrito Regional Educativo II; Departamento Centro de
Documentación; Dirección Provincial de Recursos Humanos; Dirección Provincial
de Administración; Departamento de Seguros; Dirección General de Medicina
Laoo.al, Seguridad e Higiene; Departamento ART. REMITIR el expediente a la
Dirección General de Nivel Primario a efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto
en el Artículo 4°, Cumplido ARCHIVAR.
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